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INFORME EN RELACIÓN CON LA OFERTA DETECTADAS COMO ANORMALES O 

DESPROPORCIONADAS DEL EXPEDIENTE S-04037-2023 – “CURSO BÁSICO 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (RECURSO PREVENTIVO)” 
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 Expediente: S-04037-2023 – “Curso básico Prevención de Riesgos Laborales                 

(Recurso Preventivo)” 

 

 

El 17 de julio de 2023 se ha procedido a la apertura de las ofertas. 

 

A continuación, se ha verificado que la puntuación total obtenida por la propuesta de la firma 

INSTITUTO DE METODOLOGÍAS FORMATIVAS S.L., es anormal o desproporcionada, en base a la 

cláusula 10ª del pliego de condiciones generales, de esta licitación.  

 

Se solicita a la empresa INSTITUTO DE METODOLOGÍAS FORMATIVAS S.L., justificación de su 

oferta económica y de las condiciones técnicas de la misma, en base al artículo 149, apartado 4 

de la LCSP. 

 

También se requiere a la unidad técnica, que será responsable de la ejecución del contrato, y 

que ha hecho la evaluación e informe técnico de las ofertas presentadas que revise sus informes 

y evaluaciones. 

 

LOGÍSTICA Y CODIFICACIÓN, SL aporta un cuadro desgranando cada una de los apartados de 

los que se compone su oferta económica, a saber:  

 Gastos de plataforma y derechos de contenidos. 

 Secretaria acción formativa. 

 Varios e imprevistos. 

 Beneficio industrial: representando éste un margen comercial habitual de su empresa y 

demostrando, por tanto, no ir en ningún caso por debajo de coste. 

 I.V.A. 

 

La unidad técnica responsable de la valoración de las ofertas manifiesta que cumple técnicamente lo 

solicitado y que considera que es viable económicamente.  
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Por tanto, se considera que la justificación de la viabilidad de la oferta presentada por la firma          

INSTITUTO DE METODOLOGÍAS FORMATIVAS S.L., está suficientemente motivada y cumple los 

requisitos solicitados.  


